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APP Uruguay celebra la disminución de presos preventivos

La Asociación Pensamiento Penal Uruguay celebra las noticias periodísticas que dan cuenta que a poco más de un mes de la implementación del nuevo Código Procesal Penal se observa una disminución en el ingreso de detenidos preventivos en las principales unidades penitenciarias del país.

Recordemos que alrededor del 70% del total de las personas privadas de la libertad se encuentran bajo el régimen de la prisión preventiva, lo cual implica que son personas que gozan de la presunción de la inocencia y que en más casos de los deseables resultan materialmente inocentes, lo que en los hechos representa un daño imposible de reparar. Por estas razones es que hoy por hoy existe consenso generalizado que la prisión preventiva debe ser aplicada en forma excepcional y únicamente cuando se demuestre la existencia de un peligro real de fuga o entorpecimiento probatorio. Pero jamás como un anticipo de condena sin juicio previo y sentencia, como ocurre en la mayoría de los casos.

El Uruguay ostenta una de las tasas de encarcelamiento más alta de la región, con unas 320 personas detenidas por cada 100.000 habitantes, lo que nos coloca como uno de los estados latinoamericanos más encarceladores, sin que se aprecie un correlato de conflictividad que justifique semejantes niveles. El alto nivel de encarcelamiento repercute en el generalizado deterioro de las condiciones de alojamiento con las consecuencias deletéreas imaginables: hacinamiento, dificultad de acceso a los derechos más elementales (alimentación, salud, educación, trabajo), violencia institucional, etcétera. En este aspecto no puede dejar de tenerse en consideración que si el paso por las cárceles no cumple la finalidad constitucional de la resocialización, habrá de repercutir en la profundización de las causas de reincidencia y la disminución de la calidad de vida de la sociedad en general.

Por las razones precedentemente señaladas es que APP Uruguay aspira a que la incipiente tendencia de desaceleración del encarcelamiento preventivo se consolide y profundice, revirtiendo la equivocada política que supone que a mayores niveles de encarcelamiento existirá una mejor seguridad ciudadana, lo que en los últimos años se ha demostrado como equivocado.
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